
CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2011, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba definitivamente
la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Villafranca de los Barros, que afecta a la ordenanza VIII “Zona Industrial” para
ampliar usos compatibles terciarios y dotacionales privados. (2011062175)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 25 de
agosto de 2011, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de atri-
buciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y funciona-
miento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio; tras la modificación de la deno-
minación, número y competencias de las Consejerías de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura llevada a cabo por el Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio;
y teniendo en cuenta que el Decreto 104/2011, de 22 de julio, atribuye a la Consejería de
Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo las funciones hasta ahora desempeñadas
por la Consejería de Fomento; corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo,
a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Villafranca de los Barros no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del
planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura. Sin perjuicio de que sus determinaciones deban ajustarse plenamente,
en lo que se refiere al régimen urbanístico del suelo, la actividad de ejecución, los límites a la
potestad de planeamiento y el cumplimiento de los estándares mínimos de calidad y cohe-
sión urbanas, a las nuevas previsiones de la Ley 9/2010, de 18 de octubre, que modifica la
anterior (disposición transitoria cuarta de la Reforma de la LSOTEX).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal epigrafiada.
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2.º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística afectada resultante de
la aprobación de la presente modificación.

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO

El Secretario,

FÉLIX JESÚS BARBANCHO ROMERO

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado, por Resolu-
ción de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura del 25 de
agosto de 2011 se modifica el artículo 262 de la normativa urbanística vigente en el munici-
pio. La nueva redacción es:

Artículo 262. Condiciones de uso.

1. El uso prioritario es el industrial en sus categorías industrial y almacenamiento.

2. Se consideran usos compatibles:

a. Residencial: Una vivienda adscrita a la actividad por parcela, con un límite de 120 m2

construidos. 

b. Servicios terciarios: 

Oficinas y actividades profesionales.

Hostelería.

Comercial.

Espectáculos y salas de reunión.

Aparcamientos y cocheras.

c. Se admiten los siguientes usos dotacionales pormenorizados:

Docente no reglado.

Deportivo.

Servicios de interés público y social, salvo el sanitario, administrativo y abastecimiento. 

No se admiten otros usos dotacionales o afectos al sector primario, agricultura o ganadería.

• • •
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